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RADICADO 052663103001-2019-00293-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta de agosto del año dos mil veintiuno 
 

  
 

El abogado de la demandante presentó solicitud de terminación del 

proceso.   

 

Al respecto, establece el art. 314 del C.G. del P., que, en “los procesos de 

deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o 

liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el 

desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 

posteriormente el mismo proceso” (resaltos intencionales). 

 

Así las cosas, dado que la parte demanda no se opuso a la división por 

venta, la solicitud de terminación debe venir coadyuvada por todas las 

personas que conforman la parte demandada; por lo que se requiere al 

apoderado para que presente una nueva solicitud cumpliendo tal 

requisito.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 105, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 01  del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


